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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del C arm en, núm, 29 , principa!. 

Teléfono núm, 2.549,

G A C E T A
VENTA DE EJEM PLARES. 

Ministerio de la G obernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

M A D
S U M A R I O ----

iMaKaat̂MszoSSEH

Ministerio de Hacienda;
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto de Ley sobre conce
sión de un crédito extraordinario de un 
millón de pesetas al presupuesto vigente 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros  ̂para los gastos que ocasione el in
ternado^ socorro y mantenimiento en Es
paña de los súbditos de las naciones beli
gerantes en la actual guerra europea,— 
Página 666,

Oirá Ídem id, id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de Ley de concesión 
de un crédito extraordinario de 98,078,50 
pesetas al presupuesto de Gracia y Justi
cia  ̂para pago de haberes y dietas regla
mentarías devengadas por el personal de 
la Administración de Justicia,— Páginas 
666 á 668,

Otro ídem id, id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de I^ey prohibiendo la 
introducción en España de valores ex
tranjeros, sin la autorización del Gobier
no,—Página 668,

Otro ídem id, id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de Ley modificando el ar
ticulo 11 de la de 12 de Junio de 1911, su
primiendo el impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes,—Págiuas 668 y 669.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto concediendo la Gran Cruz di 

la Real y Militar Orden de San Heryne- 
negildo, al General de brigada D. Pedro 
Bazán y Esteban,—Página d)69.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar, en comisión, de la segunda Región, 
al Inspector Médico de segunda clase don 
José Delgado y Rodríguez, destinado ac
tualmente en la sépHnia Región.—Pági
na 669,

Otro nombrando Inspector de Sanidad AU- 
litar de la séptima Región al Inspector 
Médico de segunda clase D, José Zapico y 
Alvarez,—Página 669.

Otros haciendo merced de Hábito de Caba
llero de la Orden Militar de Üalairava á 
D, Leopoldo Barón y Torres Zea-Bermú- 
dez y Erro y D, Alvaro Barón y Torres 
Zea-Bermúdez y Erro,— Página 669,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto fijando las formalidades que 

serán necesarias en lo sucesivo para las 
devoluciones de ingresos indebidos,—Pá
ginas 669 y 670,

Otro concediendo, en el acto de su jubila
ción, honores de Jefe de Administrmdón, 
Ubre de gastos, á D. Federico Martines y 
García, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Aduanas,— Pági
na 670,

Real orden disponiendo se cree una Comi
sión, y designando los señores que han de 
formarla, para que examine y resuelva 
sobre las reclamaciones que m formulen 
en lo que §q refiere á pedidos y fijación de 
precios del papel ij cartón sin labrar, y 
proponga, si fuere necesario, las ynedidas 
qm juzgue oportunas con respecto á la ex
portación de dichos articulas, y cpie por 
las Administraciones de Aduanas se re
mita una muestra de cada partida de 
papel ó cartón que se exporte acompaña
da de una nota de su nomenclatura aran
celaria, cantidad exportada, procedencia 
y nombre del ex portador."--Página 670.
iiailterío áe mstracciéo f  áMka v ie lk s  Artes:

Real orden disponiendo se dé cumplimiento 
á la sentencia dictada por la Sala de lo 
ConiencíosO'Adrñmistratívú del Tribunal 
Supremo, en el pleito promovido por don 
Hermán de la Puerta contra la Real or
den de 11 de Febrero de 1915.—Pági
na 670,

Otra disponiendo se anuncie en el turno de 
oposición entre Auxiliares, la provisión 
de la Cátedra de Psicología, Lógica, Eti
ca y Rudimentos de Derecho del Instituto 
de Santiago, y que quede agregada á la 
de igual asignatura del de Gáceres.— 
Página 670,

Otra dÁsponieMdo se den ¡os ascensos de es
cala, y que los Gatedrátícos de Escuelas 
de Comercio que se indican, pasen á ocu
par en el escalafón los números que se 
mencionan.—Página 670,

de
Real orden relaiiva á la concesión de., auto

rizaciones provisionales para ocupación 
de terrenos de monte público é imposición 
de servidumbres.—Páginas 670 y 671.

Adíiiiiilstrasiéra Oonlr&l:
E s t a d o . — Subsecretaría.—Sección d e  Fo- 

lítica.— Disposiciones dictadas por las 
Autoridades egipcias en mater ia de pasa
portes.—Página 671,

H a c ie n d a .— Dirección General d e l Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado. — Anulación de res
guardos de depósitos,—Página 671.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría  
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial las relaciones de altas y bajas 
ocurridas en el Profesorado de InstüutQS 
duroMe el año 1915.—Página 671.

Anunciando al turno de oposición entre Aua
xiliares la provisión de la Caieaia de 
Psicología, Lógica, Etica y Riidimmtos 
de Derecho del Instituto de Santiago, y 
disponiendo quede agregada á las de 
igual asignatura del de Cáceres,—Pági
na 67Í,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Resolviendo el expediente incoado á ins
tancia de varios alumnos de Escuelas 
Normales solicitando conmutación del tí
tulo de Maestro por el de Bachiller, qu& 
el pago de matriculas sea por asignatu- 
ras en vez de grupos; que los que hayan 
aprobando ¡a reválida del grado elemeniqi 
se les supriman los tres. primeros ejercí 
cías de la de Maestro nacional, y por lüli- 
rno, que los exámenes sean por asignabA- ‘ 
ras.—Página 672.

Desestiniando instancia del Aijurd.aniiertto, 
Junta local y vecinos de San Barloiomé 
de Finares (Avila) en solicilud de que se 
nombre en propiedad al Maestro sustituto 
de dicho puebío D. Y/ifredo Blas Antonio 
de la Iglesia ~~Página 672.

Dejando sin efecto la orden de 1.^ de Ahríl^ 
que obliga á Catalina Ferrer á la de
volución de cantidades que cobró en vir
tud de ascenso que fué anidado posterior
mente.—Página 672,

F o m e n t o .—Dirección General de Obra.£í 
P(iblieaB,—Gamillos y D e c l a 
rando de idilidad pública el camino veci
nal de Freijo en la carretera de la de 
Pontevedra al Grave á lá de Pontevedra á  
Cambados á la iglesia-de Ücmipaño (Pon^ 
tevedra),—Página 672.

Anexo 1.®—B olsa.—O bservato rio  Cen
t r a l  METEOROLÓaioo, — Opostcxones. 
Subastas. — ÁDitiiNiSTRACióN Frov ín - 
CíAL, — A dm inistración MuNicmAL. — 
Anuncios O ficiales de la Sociedad ge
neral de aplicaciones industriales, Socie
dad Hulleras de Pola de Gordón, Mfode 
de Piedad y Caja de Ahorros de .Madrid. 
S o c ie d a d  Azucarera do Zujaira y Banco 
Español de Orcdiva. — S a n to ra l .—ES
PECTÁCULOS.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .—  Subsecretaría.—Aeración del 
'inovifnieuto del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el nies de Mayo próximo pa 
sado.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a —Subsecretm-ía.—• 
Relaciones de altas y bajas ocurridas en 
el Profesorado de Institutos durante el 
año 1915.

A n e x o  S."*—S a la  de lo  Co n t s n c io s o -A d - 
m ín is t r a t ív o .— 20 y 21.
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PARTE OFICIAL

PEggíDEieiS ML COSSEJ0 BE S.I1STR0S

 ̂ B. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 

SSo AA» RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Be igual beneficio d isfru tan  las de- 
toás personas da la Augusta Real Fa
milia.

M I M B T E E I O J E  H A O T M
REAL DECRETO 

De acuerdo con el. Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
provecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de un millón de 
pesetas al presupuesto de gastos vigente 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros para los que ocasione el internado, 
socorro y mantenimiento en España de 
súbditos do las naciones beligerantes en 
la actual guerra europea.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
m il novecientos dieciséis.

AX/FONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sar^ti^go Alba...

Á LAS CORTES

La neutralidad de España en la pre
sente guerra europea le obliga conforme 
á las reglas de derecho internacional, á 
desarmar á los combatientes que traspa
sen sus fronteras y á internarlos en el te
rritorio nacional apartándolos de la lu 
cha, socorriéndolos y manteniéndolos 
mientras permanezcan en esta situación, 
sin perjuicio de reintegrarse de los res
pectivos países á que los internados per
tenezcan de los gastos que por tal causa 
se le ocasionen. Para atender á tan inelu
dible obligación no existe crédito presu
puesto, y con el ñn de obtenerlo, el Go
bierno de S. M., habiendo cumplido con 
ios trámites y requisitos que la ley de 
Administración y Contabilidad determ i
na en su artículo 41, presenta á las Cor
tes con el expediente de su razón el si
guiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.  ̂ Se concede un crédito ex

traordinario de un millón de pesetas á 
un capítulo adicional del presupuesto de 
gastos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros para los que ocasione el in ter
nado, socorro y mantenimiento en Espa
ña de subditos de las naciones beligeran
tes en la actual guerra europea.

Art. 2,^ Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se hará la distribución 
dol expresado crédito entre los Ministe
rios de Estado,. Guerra. Marina y Gober«

nación, y se dictarán las disposiciones 
necesarias para el pago y justificación de 
las cantidades que con cargo al mismo 
crédito se satisfagan.

Art. 3.® El importe del crédito ex
traordinario concedido por esta Ley, se 
cubrirá con los reintegros que en su día 
se reclamen de los respectivos países á 
que los internados pertenezcan, y m ien
tras tanto con los medios autorizados por 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Madrid, 14 de Junio de 1916.==E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente de nuevo á las 
Cortes un proyecto de Ley sobre conce
sión de un crédito extraordinario de 
98 078,50 pesetas á un capítulo adicional 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Gracia y Justicia, con destino al pago 
de obligaciones de ejercicios cerrados» 
procedentes de haberes y dietas regla
m entarias devengadas por el personal 
de la Administración de Justicia.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

Sandago Alba.
A LAS CORTES

Entre los créditos extraordinarios cuya 
concesión se solicitó de las anteriores 
Cortes, presentándoles al efecto en 2 de 
Diciembre último los correspondientes 
proyectos de Ley, que no fueron aproba
dos ni discutidos, está el referente á ha
beres do muchos Jueces y Magistrados á 
quienes no pudieron abonárseles á su de
bido tiempo por insuficiencia de los cré
ditos presupuestos, en razón á no haber
se llegado á realizar las bajas per econo
mías en el movimiento del personal que 
en aquellos presupuestos se consigna
ban.

Referíase también dicho proyecto á 
dietas reglam entariam ente devengadas 
por el mismo personal en comisiones del 
servicio.

El crédito que se hace indipensable 
para satisfacer tales atenciones, imposi
bles de aplazar por más tiempo, ascien
de, según relación nominal que se acom
paña, á pesetas 98.078,50.

Con estos fundamentos, con los expe
dientes originales en que los respectivos 
derechos han sido reconocidos, y con los 
requisitos del artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública, el Ministro que sucribe, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., somete de nuevo á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito ex- 
trabi'dinario de 98,078,50 pesetas á un ca-
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pítulo adicional del presupuesto de gas-
tos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con destino al pago de las Obligaciones 
detalladas en la adjunta relación.

Art. 2.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma de
term inada por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la H a
cienda pública.

Madrid, 14 de Junio de 1916.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.
Relación de las Obligaciones de ejercicios 

cerrados á que se refiere el proyecto de 
ley de esta fecha^ sobre concesión al pre
supuesto del Ministerio de Gracia y Justi- 
d a  de un crédito eMraordidario de pese
tas 98.078,50,
A D. Jovino Fernández Peña, Abogado 

Fiscal de Las Palmas, por su traslado á 
la Península en unión de su familia, 
2-432,47 pesetas.

A D. Luis Piernavieja, Abogado Fiscal 
de Las Palmas, por el exceso del lib ra 
miento expedido á su favor por su tra s
lado desde la Península, 751,20.

A D. Hermenegildo Vallejo y Gallegos, 
Juez de prim era instancia de San Cristó
bal de La Laguna, por su traslado desde 
la Península á Santa Cruz de Tenerife, 
166.

A D. José Tellería y Urristía, Juez de 
prim era instancia del distrito del Campi
llo, de Granada, por haberes de 1910,
958,32.

A D.^ Concepción Bolín y Gómez de 
Cádiz, como viuda de D. Manuel Altola- 
guirre Alvarez, Juez que fué de Archido- 
na, 519,43.

A D. Emilio Gómez y Fernández, Juez 
deBelmonte, haberes de 1910, 708,32.

A D, Francisco Díaz Pía, Juez de Sor
bas, haberes de 1910, 106,25.

A D. Salvador Tormo, en representa
ción de la hija de D. Enrique Frera Alva
rez, Juez que íué do Guadalajara, 159,70.

A ü . José María López Carménate, Juez 
que fue de Castellote, por haberes de 1910, 
1.062,48.

A D. Serafín Arias González, Alguacil 
de Villafranca del Bierzo, haberes do 
1910, 40. ,

A D. Rafael U trilla Tello, Alguacil del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, haberoi^ 
de 1910, 58,30.

A D. Casimiro Sallés y Rull, Alguacil 
del J u z g a d o  de R iaza, haberes de 
1910, 40.

Haberes devengados y no percibidos 
en 1911 por los siguientes funcionarios: 

D. José Aroca y Muñoz, Fiscal de la 
Audiencia de Murcia, 1.416,66 pesetas.

D.^ Margarita Prats, viuda de D. José 
Montañés, Juez de prim era instancia de 
Sariñena, 177,08.

D.^ Bárbara Bagües, viuda de 1). Pedro 
íso. Juez de Huesca, 1.023,15.

D. Santiago Aparicio y Aparicio, J  iiez 
de Pozoblanco, 354,16.

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez 
de Lugo, 479,16.

D. Antonio Rodríguez y González, Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Almería,
395,83.

D. Luis Barroeta y Márquez, Abogado 
Fiscal de Huelva, 1.794,82.

D. Miguel de la Vallina, Teniente F is
cal de Jaén, 79,85.

D. xMiguel Bsuna y Junquera, Magis
trado de Albacete, 708,33.

D. Miguel de la Vallina, Magistrado da 
Lérida, 1.318,03.

D, Angel de Gorostidi, Juez de Calaho
rra, 3.166,64.
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D. Celestino Alonso, tutor de los hijos 
de D. Tirso Lomas, Oñcial primero de la 
Audiencia de Lugo, 138,88.

D. Alberto Fernández Lo^'Sele, Juez de 
Cañete, 684,71.

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez do 
Yeguetas, 335,37.

D. José María de la Torre, Magistrado 
de la Audiencia de Bilbao, 175.

D. Alfredo Souto y Cuero, Magistrado 
de Madrid, 833,33.

D. Félix S. Varona, Magistrado de Ba
dajoz, 291,67.

D. José Pardo de Andrade, Juez de 
Bando, 23,60.

D. Enrique Lavarías Tarín, Alguacil 
del Juzgado de Requena, 50.

A D. José María Zapera, Alguacil que 
fuó del Juzgado de prim era instancia de 
Torrelaguna, por haberes devengados y 
no percibidos en los años 1909, 10 y 11, 
1.440.

A D. Abraham Guimbao Simón, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de p ri
m era instancia de Egea de los Caballeros, 
por los haberes de sustitución devenga
dos y no percibidos en los ejercicios de 
1909 y 1910,118,04.

A D. Angel Avila Delgado, Juez de p ri
mera instancia que fuó do Puebla de Al
cocer, 3.966,59.

A I). Eíadio Rodríguez Vaieiras, Juez 
que fuó de Utrera, 3.783,94.

A los herederos do D. Félix Puzo, Juez 
que fué de Egea de ios Caballero?, 236,14.

D. Enrique Garriga, Juez de Gandía,
395,83.

Herederos de D. Francisco Ponce Pé
rez, Juez do prim era instancia que fué de 
Cazalla de la Sierra, 738,88.

Braulio García Peinador, Alguacil 
del Juzgado del distrito de Chamberí, 
1.200.

Herederos de D. Guilbn’mo Hernández, 
Alguacil que fué del Juzgado de prim era 
instancia do Toledo, 39,84.

p ara  satisfacer á 1). Segundo Isaac de 
las Pozas, Magistrado que fué de la Au
diencia de Albacete, los haberes deven
gados y no percibidos en los ejercicios 
de 1910 y 1911, 2.833,32.

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortes, 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Va
lencia, por instrucción do un sumario en 
Fregenal de la Sierra, 310,46.

D. Antonio Miguel Espinar, M agistra
do de la Audiencia de Cádiz, por celebrar 
juicios en Jerez de la Frontera, 195,04.

D. Celestino Nieto Ballesteros, Magis
trado  de la Audiencia de Cádiz, p e r ju i
cios celebrados en Jerez de la Frontera,
195,04.

D. Antonio de la Vega y Mateos, Magis
trado de la Audiencia de Cádiz, por ju i
cios celebrados en Jerez de la Frontera, 
208.

D. Francisco Luis Rosso Velázquez, 
Abogado Fiscal de Cádiz, por Juicios ce
lebrados en Jerez de la Frontera, 136,66.

D. Benito García Gómez, Vicesecreta
rio de la Audiencia de Cádiz, por juicios 
celebrados en Jerez de la Frontera, 91,35.

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez 
del distrito del Salvador, de Granada, 
por sumario instruido e n  Canjáyar, 
269,10.

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez del 
distrito de San Pablo, de Zaragoza, por 
instrucción de un expediente en Sari ño
ña, 75,"̂ 5.

D. Ensebio Huélamo, Secretario judi
cial del distrito de San Pablo, do Zarago
za, por instrucción de un expediente en 
Sariñena, 66,45.

D. Enrique Robles, Magistrado de la 
Aüdiencia de Zaragoza, por instrucción 
de sum ado en" Huesca y Barcelona, 
P9,30.

D. Alejandro Roy Stolle, Secretario de ! 
Sala de la Audiencia de Zaragoza, por 
instrucción de un sumario en Huesca y 
Barcelona, 477,28.

D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Juez de 
Montbianch, x>or instrucción de un sum a
rio en Vendrell, 644,82.

D. Manuel Polo y Pérez, Magistrado de 
la Audiencia de Cádiz, por celebrar ju i
cios en Algeoiras, 461,36.

D. Celestino Nieto Ballesteros, Magis
trado de Cádiz, por celebrar juicios en 
Algeoiras, 455,36.

D. Antonio Miguel Espinar, Magistra
do de Cádiz, por celebrar juicios en Al- 
geciras, 461,36.

D. L is Solís García, Magistrado de 
Cádiz, por celebrar juicios en Algeoiras, 
332,09.

D. José María Gali Rubio, Vicesecreta
rio de la Audiencia de Cádiz, por juicios 
celebrados en Algeoiras, 231,65.

D. José Muñoz Bocaiiegra, Magistrado 
de Huelva, por sumario instruido epi La 
Palma, 539,70.

D. Miguel Sánchez Pesquera, M agistra
do de Las Palmas, por juicios celebrados 
en Tenerife, Gomera, etc , 719,66.

D. Domingo Divar, Magistrado de Las 
Palmas, por juicios celebrados en Tene
rife, Gomera y otros, 719,66.

D. Enrique Rodríguez Lacín, Teniente 
Fiscal de Las Palmas, por juicios cele
brados en Tenerife, Gomera y otros,
639,04.

D. Joaquín Sagaseta de Kurdos, Magis
trado de Las Palmas, por juicios celebra
dos en Teneriíe, Gomera y otros, 873,46.

D. Joaquín E. Elolay Díaz Varela, Juez 
de Puente Caldeias, por visitas á Regis
tros civiles en AUariz, Verín v otros, 
367,42.

D. Emilio de la Sierra y Sierra, Magis
trado de Pamplona, por presidir un ju i
cio en San Sebastián, 239,62.

D. Galo Ponto y Escartín, Magistrado 
de Málaga, por diligencias practicadas en 
Granada, 451,26.

D. Emilio Vifíals Estellers, Juez de Vi- 
ver, por sumario instruido en San Mateo, 
354,41.

D. Ulpiano Sanz Martín, Secretario ju 
dicial de Vi ver, por sumario instruido’en 
San Mateo, 354,41.

D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de 
Huércal Overa, por sumario instruido en 
Canjáyar, 151,77.

D. Manuel Polo y Pérez, Magistrado de 
Cádiz, por sumario instruido en La P a l
ma, 550,48.

D. Antonio Señoráiis, Juez de Celaiio- 
va, por sumario instruido en Vivero, 
441,0?,

D. José Prieto González, Secretario ju 
dicial de Celanova, por sumario instru i
do en Vivero, 398,54.

.D. Enrique Robles, Magistrado de Za
ragoza, por sumario instruido en Hues
ca, 459,42.

D. Alejandro Roy Stolle, Secretario de 
Sala de Zaragoza, por sumario instruido 
en Huesca, 413,24.

A los herederos de D. Juan de Dios 
Roldán, Magistrado de Madrid, 583,33.

A D. José María Pantoja y Agudo, Ma
gistrado de Madrid, 138,89.

A D. Manuel Latorre Vadiílo, Secreta
rio de Sala de ídem, 527,78.

A D. Jacinto Jaráiz Fernández, P resi
dente de la Audiencia de Albacete, 1.666,66.

A los herederos de D. José María Gá- 
mez Sánchez, Magistrado que fué de Cá- 
ceres, 448,60.

A D. Luis Barroeta Márquez, Abogado

1 Fiscal de Jaén, 1.581,26.
A D. Juan Lahoz Royo, Mo^o de estra

dos de Zaragoza, 33,33,

A D. Mateo Cabot Vidal, Oficial de es
tadística de Palma, 54,15.

A D. Antonio Aguiló Cortés, Aspirante 
de prim era clase en Palma, 15,14.

A D. Antonio Cailellas y Surada, Aspi
rante de segunda en Palma, 30,54.

A D Francisco Esteban García, Magis
trado de Palma, 1.749,99.

A D. Hilario Rodríguez Javier, Algua
cil de Las Palmas, 83,33.

A D. Manuel Martínez Muñiz, Presiden-' 
te de Audiencia de Barcelona, 684,72.

A D. José Porcer Soler, Fiscal de la A u
diencia de Cáceres, 1.723,60.

A D. Zacarías Ayala Gil, Magistrado do 
Cáceres, 1.283,32.

A D. Luis Amado (Juez de Astorga), 
Abogado Fiscal que fue de Córdoba,
791.66.

A D. Domingo de Guzmán la Calle. 
Abogado Fiscal de Córdoba, 171,47.

A D. Ramón García del Valle, Aboga
do Fiscal de Jaén, 791,66.

A D. Miguel Guardiola Martí, Oficial 
segundo de Sala de la Audiencia de To
ledo, 125.

A D. Ismael Olea Larrio, Oficial según- , 
do de Sala de la Audiencia deVizcava,
41.66.

A D. Luis Martín Herrero, Portero de 
la Audiencia de Zamora, 72/21.

A D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de 
Orihiiela, 479,17.

A D. Ramón do Páramo Jiménez, Juez 
de Huércal Overa y Alguaciles, 432,98.

A D. Julio de la Cueva Donoso, Juez de 
Avila, 354,16.

A los herederos de D. Rafael Emio de 
Acedo, Juez que fué del d istrito .de la 
Concepción, de Barcelona, 259,72.

, A los herederos de D. Eduardo Tormo 
Martí, Juez que fué do la Barceloneta, 
94,44.

A D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez 
de Puerto de Santa María, 622,90.

A D. Juan Lillo Chica, Juez do Caaoe,
708,32.

A D. José Mateu Torres, Alguacil de 
Castellón, 22,66.

A D. Gregorio Burques Foz, Juez de 
Morella y Alguaciles, 434,16.

A D. Ramón Robles Muñoz, Alguacil 
de Córdoba, 25.

A D. Domingo de Guzmán La Galio, 
Juez de San Sebastián de la Gomera, 
200,60.

A D. Maximiano Rodríguez Maqueda, 
Alguacil de Montilla (Córdoba), 78,67.

A los herederos de D. José Tomás Ber
mejo, Alguacil que fué de Huete (Cuen
ca), 40.

A los herederos de D. Emilio Moro é 
Ibáñez, Alguacil que fué del distrito de 
Palacio, de Madrid, 83,40.

A D. Rafael MonzónuRodríguez, Juez de 
Estepona y Alguaciles, 375,11.

A D. Eduardo de Zúñiga, Juez de Aré- 
valo, 409,02.

A D. Higinio García Fernández, Juez 
de ?aldehorras, 354,16.

A D. Julio Salgado Trillo, Juez de 
Vigo, 958,32.

Para todos los Juzgados de la provin
cia de Santander, 5.551,59.

A D. Juan Fernández Loaisa, Juez do 
Marchena y Alguaciles, 485,83.

A D. Antonio Gómez Torcosa, Juez do 
Soria, 1.836,73.

A D. Antonio San Román Vallada, Al
guacil de Zaragoza, 12.

A D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de 
Gandesa, 1.583,32.

A D. Gonzalo Fernández de Castro, 
Juez de Albarracín y Alguaciles, 434,16, 

A D. Angel Guerrero Sagrario (Mora)^ 
Juez de Toledo y Alguaciles, 434,16.

A D, Enrique Cerezo Cardona, Juez d |  
U m  y Alguaciles, 434̂ 17̂
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Para iodos los Juzgados do la provin
cia do Yalladolid, 5.169,10.

A D. José Solano y Pelanco, Juez de 
D urango y A lgaaciles, 434,10.

A D. Juan Sánchez González, Juez de 
Fuentesauco, 283,,32.

A D. José Taberné A.ndaliiz, Alguacil 
de Ateca, o7,83.

A los herederos de D. Francisco Bur
gos Formentín, Juez que fué de Belchi- 
te, 202F0.

Para todos los Juzgados de la provin
cia de Las Falnias, 2.894,98.

A D. José Pérez Pérez, Juez de la Go
mera, 504,99.

A D. Rafael Balbín Villaverde, Juez de 
L illoy  Alguaciles, 434,16.

D. José Apalategiii Ocejo, Juez de 
Orense, 1.062,48.

Gaiitidad probable necesaria para sa
tisfacer haberes á funcionarios que se en
contraban en plazos posesorios al form u
larse la petición de crédito, 9.643,85.

Total, 98.078,50.
Madrid, 14 de Junio de 19i6.==EL Mi

nistro de Hacienda, Santiago Alba.

RBAL DECPvBTO
De acuerdo con el Consejo de Minis- 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para Ja presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley prohibiendo la in 
troducción en España de valores extran
jeros sin la autorización del Gobierno.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
m il novecientos dieciséis.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro áe Hacienda,

Santiago Ü k .
Á LAS CORTES

Las condiciones anormales en que se 
desarrolla la vida económica de todos los 
pueblos á consecuencia de la actual gue
rra  europea, exigen que en el nuestro, 
como ya se ha hecho en otros, se adop
ten medidas de carácter excepcional para 
impedir, hasta donde sea dable, que emi
gren los capitales españoles en daño del 
desenvolvimiento de la riqueza nacional, 
y €iue se resten al Estado medios para 
realizar, en el momento oportuno, aque
llas operaciones de crédito que los inte
reses públicos demanden.

Atendiendo á estas consíderadones, y 
sin olvidar que medidas de tai naturale
za han de tener siempre una elasticidad 
que permita al Gobierno ampliarlas se
gún los casos y las circunstancias, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres y autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ A partir de la prom ulga
ción de la presente Ley, y hasta una fe
cha que se fijará por decreto acordado en 
Consejo do Ministros, se prohibe anun
ciar, emitir, poner en circulación y en • 
venta, pignorar é introducir en el merca
do de España títulos de Deuda y demás 
etectüs públicos do los Gobiernos extran
jeros, así como acciones, obligaciones ó 
títulos de cualquier clase de Sociedades 
g Corporaciones no espafxolas.

Sin embargo, á propuesta del Ministro 
do Hacienda, ijodrá el Consejo de Minis
tros conceder,- respecto de lo establecido 
eii el párrafo anterior, las excepciones 
que estloiG convenientes.

Arí. 2."̂  El Gobierno asimismo, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, podrá 
intervenir la introducción en España de 
valores públicos españoles, de Corpora
ciones ó Sociedades también españolas, 
siempre que estos valores se encuentren 
domiciliados en el extranjero. Los in tro
ductores de los mismos quedan obliga
dos á dar cuenta al Gobierno de su intro
ducción y de su destino.

Art. 3.® Las infracciones de la ]3resen- 
te Ley serán castigadas con m ulta de 
1.000 á 10.000 pesetas, y en caso de rein
cidencia con m ulta de 10.000 á 25.000.

Art. 4.̂  ̂ El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para la 
ejecución de esta Ley.

Madrid, 14 de Junio de 1916.—E1 Mi
nistro do Hacienda, Santiago Alba.

EIOAL DECESTO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley modificando el ar
tículo 11 de la de 12 de Junio de 1911 su
prim iendo el impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Saiitiíigo llk .
Á LAS CORTES

La implantación del arbitrio de inqui
linato creado por la Ley de 12 de Junio 
de 1911 ha producido un movimiento de 
opinión, prineipalm ente en la capital de 
la Monarquía, que el Gobierno estima in 
eludible recoger , introduciendo reglas 
Cjuo modifiquen dicho arbitrio, ya que las 
protestas que éste ha motivado se diri
gen, más que contra el gravamen en sí, 
contra la forma y régimen con que se ha 
llevado á la práctica.

Resulta, en efecto, que principalmente 
por disposiciones reglam entarias y acuer
dos municipales, se ha reducido en tal 
medida la aplicación del arbitrio, que lo 
que la Ley concibió c >mo un impuesto 
de carácter general quo á todos por igual 
alcanzase, ha sido convertido en una car
ga que sólo soportan determinadas cla
ses sociales. Y ésto, que por afectar cier
to privilegio hace odiosa una imposición 
que ©n su fundamento no podría serlo, 
marca ya el sentido en que la iniciativa 
del Gobierno ha de orientarse: suprim ir 
exenciones, dejándolas reducidas á los 
límites que la naturaleza del propio tr i
buto aconseja; im pedir la posibilidad de 
conceder otras nuevas no previstas en la 
Ley que desvirtúen la reforma, y como 
consecuencia de ello, reducir los tipos de 
gravamen I

De esta suerte se habrá conseguido dar 
ai arbitrio caracteres de generalidad y de 
benignidad que hagan más equitativo su 
reparto y menos odiosa su exacción.

Por su índole especial, el arbitrio ha 
de acomodarse á las condiciones pecu
liares de cada localidad. La fijación de 
reglas generales podría resultar inade
cuada ó impracticable. Así, el Gobierno 
ha considerado, en cuanto á la forma de 
exacción del tributo, que debe dejarse en 
libertad á los Ayuntamientos respectivcs 
para acordar la que estimen más apro
piada á las circunstancias y condiciones 
de cada pueblo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El artículo 11 de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, sobre supre
sión del impuesto de Consumos, sal y 
alcoholes, quedará redactado en la si  ̂
gaiente forma:

Respecto del arbitrio sobre in quilín ató 
que se establece en la letra d) del artícu
lo 6. ,̂ habrán de tenerse en cuenta las re
gias siguientes: 

lA Serán objeto del arbitrio todos losf 
edificios y locales que radiquen en el té r
mino municipal.

2  ̂ El arbitrio tendrá por base:
A) El alquiler ó valor en renta de las 

fincas arrendadas; y
B) La renta íntegi’a de las habitacio

nes que estuviesen ocupadas por sus pro 
pietarios ó cualesquiera otras personas 
que no paguen alquiler.

A los efectos de la letra A) del párrafo 
anterior, los Ayuntamientos podrán ele
gir como base: 

a) Ei alquiler que aparezca consig
nado en los contratos de inquilinatos. 
Para comprobarlo, el Ayuntamiento ten^ 
drá derecho á reclam ar de los propieta
rios y de los inquilinos la exhibición de 
aquellos contratos, ó declaración á los 
primeros de los nombres de los segun
dos é importe de dichos contratos, ó 

h) Ei valor en renta que aparezca en 
el Registro fiscal de edificios y solares, 
si este estuviere aprobado. Cuando la fin
ca ó parte de la misma no hubiere sido 
objeto de comprobación á los efectos del 
Registro fiscal, la estimación del valor 
en renta se hará directamente por la Ad
ministración municipal, con sujeción á 
los preceptos vigentes, para la formación 
de los Registros fiscales de edificios y so
lares.

8.  ̂ El gravamen recaerá sobre el ca
beza de famiPa ó la persona jurídica que 
ocupe la habitación, aunque hubiere un 
contrato de inquilinato á nombre de ter
cera persona; pero, en este caso, el que 
aparezca como arrendatario será subsi- 
d iáriamento responsable del arbitrio.

4.  ̂ Estarán exentos del arbitido;
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A) Los edificios que disfruten de 
exención perpetua de la contribución te
rritorial, por destinarse á servicios pú- 
liiicos.

B) Los edificios ó locales que el Esta
do y la provincia lleven en arrendam ien
to para sus servicios.

G) Los edificios ó locales exclusiva
mente destinados al culto.

No se considerarán incluidos en esta 
exención, sino precisamente los templos 
ó capillas de las distintas confesiones. 
Las viviendas de los religiosos adscritos 
á los mismos, satisfarán en todo caso las 
cuotas que les correspondan.

D) Los edificios ó locales ocupados 
por los Embajadores y Ministros de los 
Estados extranjeros, y el personal de las 
Embajadas y Legaciones, á condición de 
que posean la nacionalidad de los Esta
dos respectivos.

E) Los edificios ó locales ocupados 
por los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules, súbditos de los Estados que 
I« s nombren, y sus familias.

Las exenciones de los apartados D) y E) 
m  entenderán concedidas siempre á con
dición de reciprocidad y con arreglo á lo 
establecido en  lo s  Tratados interna- 
c-cuales.

5.  ̂ Los Ayuntamientos podrán acor
dar, además, las exenciones siguientes:

A) La de las habitaciones cuyo alqui- 
1 u’ anual no llegue á 300 pesetas.

B) La de los Establecimientos de be^ 
neficencia particular que presten noto
rios servicios á la localidad. En este 
caso la exención alcanzará, exclusiva
mente, á la parte de edificio ocupada por 
]-s servicios benéficos, pero no á la q u e  
se destine á viviendas ú otros usos, cual
es c lera que sea la persona que la ocupe.

En ningún caso podrán concederse 
otras exenciones que las expresamente 
mencionadas en esta regla y en la ante
rior.

Los Ayuntamientos formarán las 
tarifas del arbitrio. Sus tipos de grava* 
men serán progresivos, pudiendo llegar 
la progresión, en la categoría superior de 
i i escala, hasta el 9 por 100 del alquiler.

7.  ̂ Los edificios ó solares destinados 
c xclusivamente al ejercicio de la indus
tria  ó del comercio, contribuirán siem
pre por el tipo más bajo de las tarifas 
que formen los Ayuntamientos.

8.®- A quienes, por razón de su cargo, 
empleo 6 Ministerio, disfrutasen habita
ción gratuita en edificio exento del ar
ló trio, se les estimará como base de éste 
la sexta parte de los sueldos, gastos de 
representación, gratificaciones y emolu
mentos de todas clases que disfrutaren 
por razón del cargo, oficio ó ministerio.

9.^ Los Ayuntamientos establecerán 
las reglas y formas que estimen más con
venientes para la recaudación del arbi
trio.

Los procedimientos de apremio se re
girán  por las mismas disposiciones esta

blecidas ó que se establezcan para los 
deudores á la Hacienda pública.

Madrid, 14 de Junio de 1916.=E1 Mi
nistro  de Hacienda, Santiago Alba.

I II IS T 1 1 I0  í l l .  LS e i l E E I

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Pedro Bazán y Es
teban, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
i l  Ministro de la Guerra,

igustín Luí]ü®.

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar, en comisión, de la segunda 
Región, al Inspector Médico de segundá 
clase D. José Delgado y Rodríguez, desti
nado actualmente en la séptima Región.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
gi Ministro do la Guerra,

igusiia Liiqua.

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar de la séptima Región, al Ins
pector Médico de segunda clase D. José 
Zapico y Alvarez.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Eíínistro de la Guerra,

Igustín Laqs6.

En consideración á las circustancias 
que concurren en D. Leopoldo Barón y 
Torres Zea-Bermúdez y Erro, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cumplida
mente, á juicio de Mi Consejo de las Or
denes Militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Calatrava para vestir el 
Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Cala
trava, en las condiciones que los referi
dos Estatutos disponen. |

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

km ik  kqiie.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Alvaro Barón y To
rres Zea-Bermúdez y Erro, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplidamen
te, á juicio de Mi Consejo de las Ordenes 
Militaros, que en dicho interesado concu

rren cuantas calidades exigen los Estatu
tos de la de Calatrava para vestir el Há
bito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Cala
trava, en las condiciones que los referi
dos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerrai,

igastÍD Lupe.

M IIS T E R IO  R E H A G D i

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 41 de la ley de Ad

m inistración y Contabilidad de la H a
cienda pública prohibe, en absoluto, aten
der obligación alguna del Estado m ino
rando los ingresos de las rentas, y como 
única excepción á este sano principio, 
autoriza que se hagan tales minoracio
nes para efectuar la devolución de ingre
sos indebidos, señalando en tal caso la 
garantía de que se efectúen con las for
malidades dictadas ó que se dicten por 
el Ministerio de Hacienda.

El procedimiento seguido hasta ahora 
para esta clase de operaciones da facili
dades extraordinarias al contribuyente, 
reconociéndole un derecho á la devolu
ción de cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro público. E n  la prácti
ca no ha producido apenas inconvenien
tes en el gran número de devoluciones 
que durante el año se ejecutan; mas exis
ten casos extraordinarios respecto de los 
cuales puede asegurarse que, aparte cual
quiera otra consideración, por el hecho 
sólo de su cuantía, no deben equipararse 
á la generalidad. Así lo entendió ya lé 
Administración en algún expediente im 
portante, como el de devolución por arbi
trios de los puertos francos de Canarias, 
en el cual hubo de solicitarse de las Cor
tes el correspondiente crédito extraordi
nario, no haciendo efectivo el interesado 
su derecho sino en cumplimiento de una 
ley especial.

Es indudable, en efecto, que la cuantía 
de la devolución exige por sí misma di
ferencias de procedimiento para el pago. 
La m archa normal del presupuesto auto
riza perfectamente en cada una de las 
rentas del Estado la disminución de cier
tas cantidades por devolución de ingre
sos indebidos; pero demostrado por las 
enseñanzas de la práctica, que pueden, á 
veces, algunas por sobradamente creci
das, alterar las previsiones legislativas, 
el Gobierno cree que cuando esto ocurra 
no debe disponer el pago sin que las Cor
tes hayan concedido el correspondiente 
crédito extraordinario, á lo cual invitan 
tanto el principio general establecido en 
el mencionado artículo 41 de la ley do 
Contabilidad, como la facultad que este 
mismo artículo atribuye al Ministro de
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Hacienda para regular los casos de ex
cepción de tal principio.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Junio de 1916.
... SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Santiago Alba.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las devoluciones de 

ingresos indebidos se realizarán con las 
mismas formalidades y requisitos con 
que se vienen practicando hasta ahora, 
si su importe no excede de 150.000 pese
tas. Cuando la cantidad á devolver exce
da de dicha suma, el Gobierno presenta
rá  á las Cortes un proyecto de ley solici
tando el correspondiente crédito. En este 
caso acompañará al proyecto el expedien
te original en el que se haya reconocido 
el derecho á la devolución.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Jil Ministro de Hacienda,

REAL DECRETO 
Vengo en conceder honores de Jefe de 

Administración, libre de gastos, y con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4. ,̂ le 
tra  D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1877, á D. Federico Martínez y 
García, ai tiempo de su jubilación, como 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Aduanas, en recompensa de 
sus dilatados servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago ilba.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que habiéndose 

dirigido á este Ministerio representantes 
de los fabricantes de papel y cartón y de 
las entidades que componen el arte de 
im prim ir, libreros, editores y fabrican
tes de cartón, manifestando que se ha
llan todos de acuerdo respecto á las cues
tiones que afectan á sus respectivas in
dustrias, sobre la base de atender en p ri
m er térm ino y con preferencia á las de
mandas del extranjero, á las necesidades 
requeridas por el consumo nacional, así 
como la forma de fijar precios y condi
ciones en que habrá de realizarse la ex
portación de prim eras materias: 

Resultando que al efecto, y para dar 
toda la eficacia y garantía  necesarias al 
desenvolvimiento y ejecución de las ba
ses convenidas, proponen la c re a c ió n  de

un organismo, del que habrán de formar 
parte tres Delegados por cada uno de di
chos grupos industriales, presididos por 
un representante del Gobierno, con el 
objeto de dirim ir las reclamaciones que 
se formulen respecto á los distintos as
pectos del problema; y

Considerando que resulta de gran con
veniencia la aceptación do tal propuesta^ 
como medio eficaz de arm onizar equita
tivamente los contrapuestos intereses 
que se ventilan, lo mismo en lo que se 
relaciona con la fijación de los precios y 
manera de asegurar las exigencias del 
consumo interior, cuanto á la m archa y 
condiciones de la exportación, que tan 
marcada influencia ejerce sobre dichas 
industrias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se cree una Comisión presidi
da por V. I. ó por la persona en quien 
delegue, y de la que formarán parte como 
Vocales: en representación de los fabri
cantes de papel, D. Nicolás María Urgoi- 
ti, de la Central papelera; D. Virgilio Sa
gúes, de la Liga de Fabricantes de papel 
de Cataluña, y D. Pedro Virozan de la 
Asociación de Papel de Guipúzcoa; y en 
representación de las Artes del Libro y 
E iitores, D. Mariano Núñez Samper, de 
la Asociación general de Librería de Es
paña; D. José Sánchez Ocaña, de la Unión 
Patronal de las Artes del Libro, de Ma
drid, y D. José Rodríguez de Llano, de la 
Unión Patronal de las Artes del Libro de 
España.

2.® Que esta Comisión examine y re 
suelva sobre las reclamaciones que se 
formulen por las partes interesadas en 
lo que se refiero á los pedidos y fijación 
de precios, proponiendo, si necesario fue
re,- las medidas que juzgue oportunas 
con respecto á la exportación de papel y 
cartón sin labrar; y

3.® Que los Administradores de Adua
nas rem itan una muestra de cada parti
da de papel ó cartón que se exporte, 
acompañada de una nota comprensiva 
de su nomenclatura arancelaria, cantidad 
exportada, procedencia y nombre del ex
portador.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1916.

ALBA.

mmnm d e  i r í B i a u c c í é a i  p ü b i í c a
V BELLAS ARTES

EEALES ORDENES 
limo. Sr.: En el pleito contencioso ad

m inistrativo promovido por D. Hernán 
de la Puerta, contra la Real orden de 11 
de Febrero de 1915, el Tribunal Supremo 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«3o d e c la ra  p ro c e d e n te  la  e x c ep c ió n  do
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incompetencia de jurisdicción alega a 
por el Ministerio Fiscal, y, en su cou‘’'" 
cuencia, queda sin curso esta demaiidn; 
archívese el rollo, devuélvase el exp í̂* 
diente al Ministerio y publíqúese esto 
auto en la G a c e t a  d e  M a d r id  é inHérter ) 
en la Colección Legislaiívai>^

S. M. e l R e y  (q. D. g .) ha ten id o  á Mt n 
d isp o n er  q u e  se  dé c u m p lim ie n to  á la  a.i- 
ter io r  sen te n c ia  en  to d a s  su s  partes.

De Real orden lo digo á V. I. para s i 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 
Junio de 1916.

BÜRELU
Señor Director general de Prim erá eníso-

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. 1). g.) ha te
nido á bien disponer, de conformuh.d 
con lo preceptuado en el Real decreto rio 
30 de Abril de 1915, que so anuncio en ■ 1 
turno de oposición entre Auxiliaros i 
provisión de la Cátedra de Pslcolog! , 
Lógica, Etica y Rudimentos de DeréCüO 
del Instituto general y técnico deSanti.i- 
go, y que quede agregada á la de igu U 
asignatura del de Cáceros, anunciada á 
igual turno en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 
26 de Abril último.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1916.

BÜRSJLE,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 15 
de Mayo último el Catedrático num erario 
de la Escuela Especial de Intenderites 
Mercantiles de Barcelona 1). Enrique Mir 
y Miró,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de esca
la, y en su consecuencia, que D. José 
Sampere y Carrera, D. Rigoberto Santon- 
ja Gil, D. Vicente Antonio Gasea y F ran
co y D. Emilio Alemany Bolufer, Cate
dráticos num erarios de las Escuelas Pro
fesionales de Comercio de Valladolid, 
Alicante, Valencia y Gijón, respectiva
mente, pasen á ocupar en el escalafón los 
números 35, 55, 80 y 120, con el sueldo 
anual de 7.500 pesetas el primero, 6.500 
el segundo, 5.500 el tercero y 4.500 ©1 
cuarto, todos ellos con la antigüedad de 
16 de Mayo próximo pasado.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1916.

BURELH
Señor Subsecretario de este Ministerio.

H I M E T E E I O  D E  F Ó IE K T O
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Real decreto de 10 de O c 
tubre de 1902 determinó la tramitación
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que había de seguirse para la ocupación 
de terrenos de montes públicos y el esta
blecimiento en ellos de servidumbres le
gales ó especiales, habiéndose otorgado 
en diferentes ocasiones autorización pro 
visional para dar comienzo á las obras 
que tales ocupaciones y servidumbres 
requerían, á reserva de ajustarse después 
á la expresada tramitación.

Justificaban estas autorizaciones pro 
visionales el desconocimiento alegado 
por los recurrentes de las prevenciones 
do dicho Real decreto y la conveniencia 
do no in terrum pir obras de utilidad para 
la región en que se llevaban á cabo, y de 
no dejar por esta causa sin trabajo á sus 
obreros, lastimando respetables inte
reses.

El largo tiempo transcurrido desde 10 
do Octubre de 1902 y la publicidad que 
in  todas las regiones de España ha teni
do, la necesidad do autorización para 
ocupar terrenos de monte público han
2 do debilitando la justificación de las au
torizaciones provisionales, y como, por 
o tra parte, la experiencia ha enseñado 
«lue surgen en algunos casos dificultades 
para  que después de otorgadas se ajusten 
ios peticionarios á las condiciones que se 
i -s imponen para garantir la buena con- 
SrDrvación de los montes,

fí. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ^

1.  ̂ Que no se concedan en lo sucesivo 
autorizaciones provisionales para ocupa- 
i ión de terrenos de monte público ó im 
posición de servidumbres, más que en 
ios casos especiales en que lo aconsejen 
circunstancias excepcionales, que debe-
3 án precisarse y justificarse en la peti
ción, y

2.^ En el caso en que por virtud de 
, las expresadas circunstancias se conce
dan autorizaciones provisionales, no po
drán los peticionarios dar comienzo á las 
« bras sin haber depositado previamente 
< a la Tesorería de Hacienda, á disposi
ción del Ingeniero Jefe del Servicio fo
restal á que los montes correspondan, la 
cantidad que éste señale, para responder 
de los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse, así como de los gastos del 
expediente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
s:u conocimiento y efectos consiguientes. 
Idos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

A D M IK W B IC IÚ S  C E M A L
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTIOá
El señor Agente diplomático de España 

en El Cairo comunica á este Ministerio el 
texto de las disposiciones dictadas, por

las Autoridades egipcias en m ateria de 
pasaportes.

La autorización para marcharse de 
Egipto, sea ó no con la intención de re 
gresar, debe ser solicitada de la Oficina 
de Pasaportes establecida en las Jefatu
ras de Policía del Cairo, Alejandría^ y 
Port-Said, según el distrito en que el in 
teresado resida. La petición debe ser he
cha, por lo menos, catorce días antes de 
la fecha de embarque.

Para entrar en Egipto, la petición debe 
ser hecha de la manera siguiente:

A) Si el interesado reside en el Reino 
Unido la petición debe dirigirse á la Ofi
cina Militar de Pasaportes, 19, Bedford 
Square, Londres.

Para las demás partes del Imperio ó 
Posesiones aliadas, la  petición deberá 
hacerse á la Oficina de Pasaportes más 
cercana.

B) Si el interesado reside fuera del 
Imperio británico, la petición deberá ha
cerse al Consulado británico más próxi
mo al lugar en el cual reside el solicitan
te en el momento de su petición.

En todos los casos, las peticiones de
ben ser hechas de modo que puedan ser 
enviadas por las mencionadas Autorida
des con tiempo para llegar á Egipto, á lo 
menos, catoroe días antes de la fecha en 
la que el interesado se proponga em bar
car, si bien en los casos urgentes la peti
ción puede ser hecha por telégrafo, por 
el mismo conducto y á costa del intere
sado.

Como se ve por lo que precede, debe 
seguirse un principio del mayor rigor. ^

AI mismo tiempo se ha decidido m iti
gar estas medidas hasta un cierto punto 
respecto de los residentes de buena fe en 
Egipto de nacionalidad inglesa ó aliada.

La autorización dada á esas personas 
para salir de Egipto y volver en una fe
cha ulterior, no debe ser tomada como un 
absoluto compromiso de parte de las Au
toridades egipcias para perm itir la vuel
ta, si en el intervalo la situación hubiera 
cambiado debido á circunstancias que en 
aquella época no pudieran ser previstas; 
y aun cuando se espera que no habrá 
ocasión de anular permisos ya expedi
dos, contando con que los interesados se 
fijarán especialmente en las condiciones 
precedentes.

Estas personas pueden contar con que 
el permiso'dado para dejar Egipto^ lleva 
consigo (por lo que á las Autoridades 
egipcias se refiere) autorización para vol
ver, con tal que 1) sucesos imprevistos, 
no vengan á cambiar las circunstancias 
en Egipto, y 2) que durante su estancia 
en Inglaterra ó en otra parte no hayan 
dado motivo de inquietud ó sospecha á 
las Autoridades dei país donde residan.

Con objeto de satisfacer esta última 
condición, deberán cumplir con las for
malidades ya mencionadas.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 10 de Junio de 1916.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA

B lr e c c lé n  G e n e r a l d e l T eso ro  p d -
W ico y  O rd en a c ién  greneral de
F astos d e l EsUado.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el im porte de los depósitos en efectos 
números 228.787 y 228.789 de entrada y 
84.350 y 84,352 de Registro, constituidos 
en 29 de Julio de 1911 por D. Manuel Ló
pez Prado, para garantir los acopios para 
conservación en 1911-12 y 13 de la carre

tera de Meijabey á Orense-Lugo, i n j e r 
tantes, el primero, 1.000 pesetas en Deu
da amortizable al 4 por 100, y el segundo 
300 pesetas en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, ambos á disposición de la Di
rección General de Obras Públicas,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los dos resguardos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 9 de Junio de 1916.==E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

gfiialbseeretariA .
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

acordar que se publiquen en la G a c e ta  
DE M a d rid  las relaciones adjuntas de al
tas y bajas ocurridas en el Profesorado 
de Institutos durante el año de 1915 (Véa
se el Anexo núm. 2), para que los compren
didos en la prim era entablen las recla
maciones que crean procedentes, en el 
im prorrogable término de quince días, 
contados desde la publicación en la G a
c e t a  de dicha relación.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.

En cumplimiento de lo prevenido en eí 
artículo 3.® del Real decreto dé 14 do 
Abril último y Real orden de esta fecha? 
esta Subsecretaría ha dispuesto que .so 
anuncie para su provisión al turno do 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimeritos 
de Derecho del Instituto general y técni
co de Santiago, quedando agregada á la  
de igual asignatura del de Cáceres, anun
ciada á igual turno en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  de 26* de Abril último.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requiere tener las condiciones exigi
das en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban^ p re
sentarse al ITibunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
del Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tom ar parte en 
las oposiciones-

Por último, se previene que los aspi
rantes presentados durante la prim era 
convocatoria tienen opción á esta plaza y 
á cuantas pudieran agregarse, y que los 
aspirantes á esta segunda no tendrán de
recho á la prim era anunciada anterior
mente, si no lo solicitaron dentro del 
plazo reglamentario.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios délos Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte
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pai'a que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 2 de Junio de 1916.=Ei Subse
cretario, Bivas,

ff- iSí & ̂  IS. .s S!: % %.
En ei e^pedieíite incoado á instancia 

de varios alumnos de las Escuelas Nor
males, solicitando la conmutación del tí
tulo de Maestro por el de Bacliiiler^ que 
el pago de matrículas sea por asignatu
ras en vez de grupos; que los que hayan 
aprobado la reválida del grado elemen
tal se les suprim an los tres primeros 
ejercicios de la de Maestro nacional, y 
por último, que los exámenes sean por 
asignaturas;

La Sección prim era del Consejo de Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Varios alumnos y alumnas de las Es
cuelas Normales de Maestros y de Maes
tras de Zaragoza dirigen instancia á éste 
Ministerio diciendo que el título de Maes
tro  nacional, según ei plan moderno, es 
fruto legítimo de un estudio amplio y de 
distintas pruebas, y para ennoblecer tan 
honrosa profesión piden que este título 
sea conmutable por el de Bachiller, p re
vio el examen de las asignaturas que no 
se estudian en aquella carrera; que el 
pago de m atrícula sea por asignaturas y 
no por grupos; que á los que tienen apro
bada la reválida del grado elemental se 
les suprim an los tres prim eros ejercicios 
de los cinco que ahora se exigen en la de 
Maestro nacional, y que ei exaníen se ve
rifique por asignaturas y no por grupos.

Los alumnos de las Escuelas Normales 
de Maestros de Huesca, Teruel y Valen
cia, y los alumnos y alumnas de las Es
cuelas Normales de Maestros y de Maes
tras de Salamanca se adhieren á estas 
peticiones.

El hTegociado del Ministerio dice que 
la vigente ley del Timbre so opone á que 
pueda concederse que ei pago de ma
trículas se haga por asignaturas en vez 
de hacerse por grupos, y por eso propo
ne que se desestimen las instancias en 
este punto, y respecto á los demás, la Su
perioridad resolverá lo que crea opor
tuno.

La Sección expone que los exámenes 
no se verifican en las Escuelas Normales 
por grupos, sino por asignaturas; que el 
pago de matrículas se hace en virtud del 
artículo 26 de la ley del Timbre, que Oí - 
tablece que se satisfagan 25 pesetas por 
cada grupo ó parte de grupo, con lo que 
viene á exigirse 25 pesetas por una ó dos 
asignaturas sueltas, lo que es contrario 
al principio que ha venido-sosteniéndose 
desde la Ley de 1857, que la carrera de

Maestro sea lo más barata posible por 
afectar á las Escuelas Normales lo pre- 
Veíiidó eñ él áríicüló 9.° del Seál decreto 
de 11 de Agosto de 1914, aplicable única
mente á las asignatüras de ía  ̂licenciatu
ra  de Eaóúitád y qué íá peticiqú de qtle 
sean conmutadas para el Bachilieraítí lú i 
estudios del Magisterio envuelve una cues
tión técnica y perteneciente además á otra 
Sección del Ministerio, y qué ^of iodo 
es de parecer que se deniegue lo solici
tado en cuanto á exámenes y reválidas; 
qüe se dirija al Ministerio de líaciendü 
una moción pidiendo que se modifique el 
artículo 26 de la ley del Timbre en el sen
tido de que el pago" de los derechos de m a
trícula por asignaturas sueltas sea ei de 
dos grupos por cada una, como disponía 
el Real decreto de 28 de Febrero de 1902, 
y que pase el expediente á este Consejo 
para que informe acerca de la conmuta
ción de los estudios del Bachillerato;

Esta Comisión estima muy justificadas 
estas peticiones, y opina que lo que afec
ta á la prim era paite  de la instancia, está 
ya informado por la Comisión perm anen
te y el Consejo pleno, eñ su dictamen de 
23 de Febrero anterior, proponiendo la 
aplicación, con carácter general, de lo 
dispuesto por la Real orden de 5 de Fe
brero de 1913, dictada de acuerdo con el 
parecer de este Consejo, y que en cuanto 
á lo que afecta á la segunda petición, ó 
sea que el pago de los derechos de m a
trícula en las Normales se haga por asig
naturas y no por grupos, será convenien
te el acordarlo así, de conformidad con 
lo fundamental de lo dispuesto por el 
Real decreto de 28 do Febrero de 1902, 
previa la correspondiente modificación 
de la vigente ley del Timbre, por los m e
dios legales que procedan.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Mayo de 1916.=E1 
Director general. Royo.
Señores Rectores de las Universidades

del Reino.

Vista la  instancia dirigida á este Mi
nisterio suscirita por el Ayuntamiento, 
Jun ta  local y vecinos de San Bartolomé 
de Pinares (Avila), en solicitud de que 
se nombro en propiedad al Maestro sus
tituto de dicho pueblo D. Wifredo Blas 
Antonio de la Iglesia, y teniendo en cuen
ta que no existe disposición legal que au
torice lo que se solicita.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia referida.
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Lo que coiüunko á V. S. para su cono- 
cimientoy efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 9 de Junio de 1916. 
Éi Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad da SaLi- 

paanca.

Vísta la reclam adóñ dirigida á esta 
Ministerio por D.“ Catalina Uerrer Ma- 
yordactt, respecto á la orden de esta 
rección de í.^ de Abril, en que se le obú- 
gó á devolver las diferencias de sue.oo 
cobradas durante el tiempo que desem
peñó la categOAÍñ de 4,000 pesetas, tome i- 
do en cuenta que en Tlríud de cónsulm 
hecha por la Sección a d m im s tra t^ a j 
Barcelona respecto á si la ¿Oliera x 
debía ó no devolver las diferenolaJ 1 
tre el sueldo de 3.500 y el de 4.000 peseta^ 
por ella cobradas, se acordó que fuera 
reintegrándolas:

Considerando que si bien las res oí li
ciones de los Tribunales no tienen más 
alcance que los casos para que fuei\. n 
dictadas, repetidamente se ha dicho q 'ie  
los funcionarios públicos no vienen obii- 
gados á restituir los haberes que hayan 
devengado y percibido por destinos, 
siempre que haya sido su cobro en vir-* 
tud de documento legítimo, y, por tanío, 
de buena fe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede sin efecto la orden da 
esta Dirección fecha 1.® de A bril, que 
obliga á la señora Ferrer á la devolución 
de las cantidades que cobró en virtud de 
ascenso, que fué posteriormente anu
lado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1916.=E1 Director 
general. Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Barcelona.

MINISTERiQ DE FOMENTO
f > l r e e c i ó 2 t  C r e i& e r a l  d e  O lij r a f l  F i l «

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V, S. 
que por Real orden de esta fecha ha si do 
declarado de utilidad pública el cami
no vecinal de Freijo, en la carretera de la 
de Pontevedra al Grove, á la de Ponteve
dra á Cambados á la iglesia de Campaño, 
de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su c ji o- 
cimiento, el de los interesados y deaiás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de ltl6.==ElDiree!or 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

MADRID.—Est, tip. “Sucesores de Rivadeaeyra^.'—P.^seo de San Vicente, 20.


